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PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

PROCURADURÍA ADJUNTA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES
DEPARTAMENTO DE LA PERSONA ADULTA MAYOR Y DERECHOS HUMANOS
	NOMRE DEL MECANISMO
	MESA DE TRABAJO SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL SALVADOR DE LA PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS




	CREACIÓN


	La mesa de trabajo tiene dieciséis años de trabajo en la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, desde agosto del 2002 que fue su conformación, en atención a las atribuciones legales del titular de esta Institución de “Crear, fomentar y desarrollar nexos de comunicación y cooperación con organismos de promoción y defensa de los derechos humanos, gubernamentales, tanto nacionales como internacionales y con los diversos sectores de la vida nacional” (artículo 12, ordinal 8).



	OBJETIVO
GENERAL


	Promover un ejercicio democrático permanente de reflexión, análisis, consulta y coordinación en materia de derechos de la población adulta mayor, que contribuya a la vigencia y el respeto irrestricto de los mismos ante la actual situación que vulnera la dignidad de las y los adultos mayores en El Salvador


	EJES DE TRABAJO


	En atención al objetivo general de la Mesa se han identificado los siguientes ejes de trabajo:

1. Educación, con énfasis en promover el conocimiento de los miembros de la Mesa de Trabajo sobre las tendencias demográficas de la población adulta mayor y temáticas referentes al envejecimiento y vejez sus implicaciones para las políticas en materia de protección y garantía de derechos humanos de la población adulta mayor.
2. Difusión y Promoción, promover entre las personas adultas mayores e instituciones de gobierno los derechos humanos y mecanismos de protección.
3. Incidencia: respecto al Proyecto de Reformas a la Ley de Atención Integral a la Persona Adulta Mayor, presentando ante la Honorable Asamblea Legislativa y pronunciamientos públicos sobre la situación de la población adulta mayor en nuestro país, entre otros.




	FINALIDADES


	· Es una iniciativa que cuenta con el apoyo institucional de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos y que se inscribe dentro de los límites de su mandato constitucional.
· No tiene carácter gremial sino interinstitucional, de manera que se establece una relación basada en el respeto de la autonomía y las competencias propias de las diferentes instancias participantes.
· Es un espacio abierto al involucramiento de todas aquellas personas e instituciones comprometidas con la defensa y protección de los derechos de las Personas Adultas Mayores en El Salvador.
· Su finalidad es aportar en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas y privadas en este ámbito.




	INTEGRANTES
	Integrantes de la Mesa de Trabajo:

· FUSATE Fundación Salvadoreña de la Tercera Edad.
· ANJUPTEL Asociación Nacional de Jubilados Pensionados de Telecomunicaciones.
· ANPISSS Asociación Nacional de Pensionados del Instituto Salvadoreño del Seguro Social.
· CAFAMIDE Comité de Familiares de Migrantes Fallecidos y Desaparecidos, El Salvador.
· ASOTRAJUPDES Asociación de Trabajadores, jubilados y Pensionados de El Salvador.
· AJUPEBES Asociación de Jubilados, Pensionados y Beneficiarios de El Salvador.
· ASEPI Asociación Salvadoreña de Pensionados del Instituto Nacional de Pensionados de los Empleados Públicos (INPEP).
· ARTE Asociación Rural de la Tercera Edad.
· Asociación de Veteranos del 69

· AAMMA Asociación de Adultos Mayores del Municipio de Apopa 

· Grupo de Adultos Mayores “Nueva Esperanza”, Soyapango 

· Grupo de Adultos Mayores Unidad de Salud de San Miguelito

· Grupo de Adultos Mayores ISSS, Virgen del Tránsito, San Salvador

· Persona Adulta Mayor Independiente.


	INGRESO


	Podrán integrar la Mesa de Personas Adultas Mayores de la PDDH. Aquellas personas adultas mayores, organizaciones e instituciones relacionadas con el tema del envejecimiento y que se encuentren interesadas en defender y promover en nuestro país, los derechos humanos de la población perteneciente a este sector, bajo el único afán de contribuir al mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida. Si tienes interés en participar puedes contactarte con el Departamento de la Persona Adulta Mayor y Derechos Humanos, al número telefónico 2520-4336 o al correo electrónico gladismendez@pddh.gob.sv.


	RESULTADOS

(INCIDENCIA LEGISLATIVA)


	· Seguimiento del proceso de reformas de la Ley de Atención Integral para la Persona Adulta Mayor ante la Comisión de la Familia, Niñez, Adolescencia, Adulto Mayor y Personas con Discapacidad de la Honorable Asamblea Legislativa.
· Seguimiento al proceso de ratificación de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores de la OEA ante la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el Exterior de la Honorable Asamblea Legislativa.
· Seguimiento al proceso de aprobación y ejecución de la Política Nacional de Atención a la Persona Adulta Mayor ante el Órgano Ejecutivo.
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